
 

                             
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE CARTAGO  

 
3 de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Aumento de Cuota Alimentaria 

Radicación: 2021 – 00322- 00 

Demandante Alcira Londoño Montoya en representación de su menor hija M.M.L. 

Demandado Helio Fabio Murillo Marin 

Asunto Rechazo de Demanda 

Auto No. 1230 

 

1. OBJETO 

 

Se procede a estudiar si el escrito de subsanación de la demanda presentado por 

la apoderada judicial de la parte demandante, cumple con los requisitos del 

artículo 82 al 84 y 390 del Código General del Proceso y con el decreto 806 de 

2020, a fin de admitir o rechazar la demanda AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA propuesta a través de apoderada judicial por la señora ALCIRA 

LONDOÑO MONTOYA EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA M.M.L, en 

contra del señor HELIO FABIO MURILLO MARIN. 

 

2. HECHOS Y CONSIDERACIONES  

 

Observa la judicatura que, por medio del Auto No. 1177 del 24 de noviembre del 

2021 se inadmite la demanda al no dar cumplimiento a lo ordenado por el inciso 

2º del Artículo 4º del Decreto 806 de 2020, de igual forma no se cumplieron con 

los requisitos  del inciso 4º del artículo 6º  y el Artículo 8º del decreto en mención 

y que, dentro del escrito de subsanación presentado dentro del término legal por 

la parte demandante, se acreditaron los numerales 1º y 3º del Auto Inadmisorio, 

pero, respecto al numeral 2º, no se evidencian los archivos adjuntos dentro la 

notificación realizada al demandado por vía correo electrónico el día 29 de 

noviembre del 2021, documentos como: la demanda, sus anexos, el auto No. 1177 

del 24 de noviembre del 2021 y el memorial de subsanación. Por lo anterior, este 

despacho procede a rechazar la demanda en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Por último, este juzgado reconocerá personería suficiente a la apoderada judicial 

de la parte demandante en los términos conferidos en el poder allegado.  



 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de AUMENTO DE CUOTA 

ALIMENTARIA propuesta a través de apoderada judicial por la señora ALCIRA 

LONDOÑO MONTOYA EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA M.M.L, en 

contra del señor HELIO FABIO MURILLO MARIN, mayores de edad ambos y 

residentes la primera en Cartago y el segundo en el municipio de la Victoria - Valle. 

 

SEGUNDO: POR TRATARSE de expediente digital no hay lugar a devolución de 

documentos. 

 

TERCERO: EJECUTORIADA esta providencia, archívese el expediente digital, 

previas las anotaciones en el índice electrónico. Diligénciese formato de 

compensación de procesos.                                            

 

CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la doctora LUZ AMERICA VILLA 

DURAN identificada con cedula de ciudadanía No. 31.436.648 expedida en 

Cartago y Tarjeta Profesional No 319.713 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que lleve la representación de la parte actora en los términos del poder 

conferido. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
Elaboro: Andrés M Vásquez Z  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO -  VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 217 

  

Cartago, 6 de Diciembre del 2021 

 

 

LUIS EDUARDO ARANGO JARAMILLO 

Secretario ( E ) 
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Yamilec  Solis Angulo

Juez

Juzgado De Circuito
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Cartago - Valle Del Cauca
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